
Rad. 141.2022 Cesación de efectos civiles de matrimonio católico
Demandante. FANORY CUTIVA OLAYA
Demandado. OSCAR ALEXANDER ORREGO VALENCIA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la presente demanda nos correspondió por reparto
y se encuentra pendiente de estudio preliminar. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, 26 de abril de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria 

PASA A JUEZ. 26 de abril de 2022. Pam.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 603

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).

i)  Revisada  la  presente  demanda,  se  advierte  que  la  misma  NO tiene  vocación  de

admisibilidad por las siguientes causas:

a) Si bien se incluyó dentro del acápite de pretensiones lo concerniente al cuidado de los

hijos menores, no se indicó la proporción exacta en que los cónyuges deben contribuir a

los gastos de crianza, educación y establecimiento de los descendientes en común -núm.

1 y 2 del art. 389 C.G.P.-. Lo que no se puede suplir con la simple atestación: 

Pues debe la apoderada indicar la cuantía como base a su pretensión y no trasladar dicha

carga al Juzgado. 

b) En el acápite de pruebas, la apoderada judicial relacionó “(…)  4. Copia autentica del Registro Civil

de Nacimiento de los hijos (…)”, no obstante, no fue allegada dicha prueba y por el contrario se

allegó varios folios contentivos del registro civil de la demandante -núm.6 art. 82 C.G.P.-.  

c) En consonancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se observa que muy a

pesar de suministrarse la dirección electrónica del demandado, la abogada demandante

omitió referir la forma en que obtuvo ese correo electrónico y las evidencias que así lo

demuestren (inciso 2º, artículo 8º del Decreto 806 de 2020). 
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ii)  Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad de

justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la pandemia -COVID–19- que sigue

afectando el mundo entero,  DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de este

juzgado  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,   integrándose  en  un  mismo  escrito:  la

demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen. 

iii) Una vez trabada la litis, se insta a los abogados de la causa para que den estricto

cumplimiento al deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 y artículo 3 del Decreto

806 de 2020 en el que se lee puntualmente que:

“(…) ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la

transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales presentados  en el  proceso.  Se exceptúa la petición de medidas

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por

un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…)”. 

“(…) ARTÍCULO 3.  DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN  CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las

audiencias  y  diligencias  a  través  de  medios  tecnológicos.  Para  el  efecto  deberán  suministrar  a  la  autoridad  judicial

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y

enviar  a través de estos un ejemplar  de todos los memoriales o actuaciones que realicen,  simultáneamente con copia

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (…)”. 

Lo  anterior,  so  pena,  de  ser  acreedores  a  las  sanciones  previstas  en  las  aludidas

normativas. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE

MATRIMONIO  CATÓLICO,  promovida  por  FANORY  CUTIVA  OLAYA  contra  OSCAR

ALEXANDER ORREGO VALENCIA, por lo indicado en la parte motiva de este proveído.

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-.

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse

en un mismo escrito. 
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TERCERO.  ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  único  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los días

hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del

correo  electrónico,  de  acuerdo  con  el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la

Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-

CUARTO.  EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el  Despacho en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las misma.

QUINTO.  RECONOCER personería a la abogada MARIA LORENA CORTES CAMPO,

portadora  de la  T.P.  No.  132.482 del  C.S.  de la  J.,  para las  facultades  del  mandato

conferido.

SEXTO. ACTUAR de cara a los deberes establecidos en el numeral 14 de artículo 78 del

Estatuto Procesal y artículo 3 del Decreto 806 de 2020.

SÉPTIMO.  Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y

libros radicadores.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.

3
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado Por:

 

 

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito



De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 709ebd233c24dcee633d138ac024f55d13cc93d4fa1a828d018da1ef54e01e85

Documento generado en 04/05/2022 04:48:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


